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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

2945
RESOLUCIÓN 483/2019, de 4 de junio, del Director General de Osakidetza-Servicio vasco de 

salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso selectivo 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico (puesto funcional 
de Fac. Esp. Médico Pediatría Hospitalaria, Perfil: Neonatología) del Grupo Profesional de 
Facultativos Médicos y Técnicos con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Mediante Resolución 103/2018, de 5 de febrero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos selectivos 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud convocados 
en los años 2016 y 2017.

Mediante la Resolución 115/2018, de 7 de febrero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso selectivo para la 
adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de médico (puesto funcional de F. E Médico 
Pediatría Hospitalaria) del Grupo Profesional de Facultativos Médicos y Técnicos con destino en 
las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud (BOPV n.º 35, 
de 19 de febrero de 2018) estableciéndose en el apartado 1.1 del Anexo I, dedicado a los destinos 
objeto de convocatoria, lo siguiente «Son objeto de esta convocatoria los destinos de la catego-
ría de Médico (puesto funcional de F.E. Médico Pediatría Hospitalaria) del Grupo Profesional de 
Facultativos Médicos y Técnicos con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, recogidos en el Anexo II. Algunos de los destinos incluidos 
en dicho Anexo II correspondientes a la convocatoria de Fac. Esp. Médico Pediatría Hospitalaria 
podrán ser objeto de modificación a través de convocatorias específicas mediante Resolución de 
la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud.»

Mediante la Resolución 545/2018, de 15 de mayo, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, se realiza la determinación de las plazas con conocimientos específicos incluidas 
en las convocatorias de Facultativos Médicos-Técnicos correspondientes a la oferta pública de 
empleo 2016-2017.

En el Anexo II de la citada resolución se establece que de los 26 destinos convocados en el 
turno libre corresponden a convocatoria especifica los siguientes:

– 2 destinos. Perfil: Neonatología. OSI Araba.

Para la materialización de cada proceso selectivo es necesaria la publicación de las bases 
específicas que han de regir la convocatoria de destinos de cada categoría en la que se especifi-
quen las características particulares de cada uno de los destinos ofertados.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sani-
taria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
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el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 186/2005, de 19 
de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, 
y en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, y demás disposiciones de vigente aplicación.

RESUELVO:

Primero.– Convocar las pruebas selectivas que son objeto de las presentes bases.

Segundo.– Aprobar las bases específicas, que figuran como Anexo I, que han de regir el pro-
ceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico (puesto 
funcional de Fac. Esp. Médico Pediatría Hospitalaria, Perfil: Neonatología) del Grupo Profesional 
de Facultativos Médicos y Técnicos con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Tercero.– Aprobar la relación de destinos ofertados mediante el Anexo II que acompaña a la 
presente Resolución.

Cuarto.– Aprobar el baremo de méritos que figura como Anexo III de la Resolución 115/2018, de 
7 de febrero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Quinto.– Aprobar el temario correspondiente que figura como Anexo IV de la presente Resolución.

Sexto.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de 
Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el 
que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza, contra esta Resolución podrá ser inter-
puesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de junio de 2019.

El Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
JUAN LUIS DIEGO CASALS.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
ADQUISICIÓN DEL VÍNCULO ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE MÉDICO 
(PUESTO FUNCIONAL DE FAC. ESP. MÉDICO PEDIATRÍA HOSPITALARIA, PERFIL: 

NEONATOLOGÍA) DEL GRUPO PROFESIONAL DE FACULTATIVOS MÉDICOS 
Y TÉCNICOS CON DESTINO EN LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS 

SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1.– Destinos objeto de convocatoria.

Son objeto de esta convocatoria los destinos de la categoría de Médico (puesto funcio-
nal de Fac. Esp. Médico Pediatría Hospitalaria, Perfil: Neonatología) del Grupo Profesional de 
Facultativos Médicos y Técnicos con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, recogidos en el Anexo II.

2.– Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso que aquí se regula, las personas aspirantes habrán de reunir 
al último día del plazo de presentación de solicitudes, salvo las excepciones que se prevean 
en las bases generales, debiendo mantener su cumplimiento hasta efectuar la toma de pose-
sión del destino que, en su caso, se adjudique, además de los requisitos exigidos en las bases 
generales, los exigidos en la Resolución 115/2018, de 7 de febrero, de la Directora General de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, y que son los siguientes:

a) Estar en posesión, conforme a lo dispuesto en el apartado 6.2.c) de las bases generales, de 
la titulación de Licenciado/a en Medicina y Cirugía y de la especialidad requerida para el desem-
peño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del 
Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza.

b) En todo caso, deberán cumplirse los requisitos del puesto al que se opte, según lo dis-
puesto en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como cualesquiera otros establecidos por la normativa 
vigente.

c) Haber satisfecho los siguientes derechos de inscripción dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme al Grupo de titulación al que pertenezcan los destinos ofertados:

Grupo A1 (antiguo grupo A): 25 euros.

3.– Desarrollo del concurso oposición.

3.1.– Fase de oposición.

1.– La fase oposición estará constituida por los ejercicios que se indican a continuación:

a) Primer ejercicio: corresponderá al Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP) la ela-
boración de la prueba teórica y al tribunal determinar su duración. La misma consistirá en la 
contestación por escrito en el plazo máximo que se fije, de un cuestionario de preguntas que ver-
sará sobre las materias del programa que se contiene en el Anexo IV, relativo al temario específico 
y al temario común.

Asimismo, mediante su inclusión en el citado anexo, se facilitará la bibliografía para la prepa-
ración de la prueba. Tanto el temario como la bibliografía publicadas tendrán carácter vinculante 
para la elaboración de los ejercicios.
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b) Segundo ejercicio: corresponderá al Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP) la ela-
boración de casos prácticos del segundo ejercicio y al tribunal calificador la selección de los casos 
que conformarán el segundo ejercicio, de entre los elaborados por el IVAP y en su concreción final 
se introducirá un elemento de azar. Tanto la entrega por parte del IVAP al tribunal calificador de 
los casos prácticos elaborados, como la selección por el tribunal calificador de los que integrarán 
el segundo ejercicio se realizará el mismo día de la prueba. Este ejercicio consistirá en casos 
prácticos con preguntas de respuestas alternativas en cada caso.

Los ejercicios estarán relacionados con las funciones específicas de los destinos y tendrán 
como finalidad la valoración de las aptitudes, destrezas, conocimientos y capacidad profesional 
de los aspirantes para el desempeño de dichos destinos.

Las pruebas que consistan en la contestación de un cuestionario de preguntas con respuestas 
alternativas no conllevarán penalización por respuestas incorrectas.

Para la categoría de Médico de los distintos puestos funcionales de Facultativos Especialistas 
Médico que se convoquen, la fase de oposición estará constituida por la realización dentro de una 
misma prueba de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, relacionados ambos con las funcio-
nes específicas de los destinos ofertados. La puntuación final de la prueba vendrá dada por la 
media ponderada entre los dos ejercicios, correspondiendo el 65% a la prueba teórica y el 35% al 
ejercicio práctico. Lo anteriormente señalado no será de aplicación a los procesos selectivos del 
personal Facultativo Especialista Médico, en los que, conforme a las bases específicas correspon-
dientes, la prueba de la fase de oposición conste de un único ejercicio. A estos efectos, la media 
ponderada se obtendrá conforme a la siguiente fórmula:

MP = 
(N1*65) + (N2*35) 

65 + 35 

MP: media ponderada, 

N1: nota prueba teórica (valorada sobre un máximo de 100 puntos)
N2: nota prueba práctica (valorada sobre un máximo de 100 puntos)

Para considerar como aprobada la fase de oposición la media ponderada de los dos ejercicios 
tendrá que dar un resultado como mínimo de 50 puntos sobre 100.

3.2.– Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntua-
ción prevista en el apartado 14 de las bases generales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución 115/2018, de 7 de febrero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán presentar fotocopia 
compulsada, además de la documentación que se relaciona en la base 14.2, de la siguiente:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Medicina y 
Cirugía y de la especialidad requerida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los 
puestos funcionales del Ente Público Osakidetza.

3.3.– Fase de concurso.

Se valorarán los méritos acreditados, según el baremo de méritos que se acompaña como 
Anexo III, de la Resolución 115/2018, de 7 de febrero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, conforme a los criterios establecidos en las bases generales.
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4.– Tribunal calificador.

Serán de aplicación las previsiones contenidas en la base 18 de la Resolución 103/2018, de 5 
de febrero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se han aprobado las 
bases generales que han de regir los procesos selectivos para la adquisición del vínculo esta-
tutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud convocados en los años 2016 y 2017 con las 
siguientes especificidades:

4.1.– Nombramiento.

El Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud nombrará al tribunal que haya de 
calificar el proceso selectivo.

4.2.– Composición.

Todas la personas miembro del tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario 
de carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los servicios de salud, o per-
sonal laboral de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud en plaza o categoría para 
la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

Los miembros del tribunal serán elegidos por sorteo entre aquellos/as profesionales de la espe-
cialidad y área específica propia de las plazas convocadas o de la categoría a la que se refieren 
las mismas.

La elección de la persona que ostente la Secretaría del tribunal también se realizará por sorteo, 
entre el personal de Osakidetza que ostente la condición de condición de personal funcionario de 
carrera, estatutario fijo o laboral fijo en el grupo de técnicos superiores y que esté en posesión de 
la licenciatura en Derecho.

Entre los/las miembros del tribunal elegidos por sorteo, se identificarán, también por sorteo, 
quienes serán los/las vocales titulares, los/las vocales suplentes y las personas que ejerza la pre-
sidencia y la secretaría del tribunal y su suplente.

El sorteo para la elección final de los/las miembros del tribunal se celebrará en acto público 
en la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de inscripción previsto 
en la presente Resolución, cuyo día y hora de celebración se anunciará a través de la web de 
Osakidetza.

La composición del tribunal garantizará una representación equilibrada, salvo razones fundadas 
y objetivas que lo impidan, entre hombres y mujeres, con capacitación, competencia y preparación 
adecuada y se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

Todos/as los/as miembros del tribunal calificador pertenecerán al mismo a título individual.

4.3.– Reglas de actuación.

El tribunal ajustará su actuación a las reglas determinadas en los artículos 15 a 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los/las miembros del tribunal calificador recibirán una jornada de formación organizada e impar-
tida por el IVAP en relación con las tareas propias, normas de conducta y obligaciones éticas que 
como miembros de tribunales deben cumplir. Así mismo, todas y cada una de las personas miem-
bro del tribunal calificador deberán firmar un documento que contendrá las obligaciones éticas y 
normas de conducta que deben respetar los/las miembros de los tribunales.
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En todo caso, el tribunal se reunirá a convocatoria de su secretario/a, por orden de su presidente/a, 
siendo necesaria para su válida constitución la asistencia del presidente/a y secretario/a, o en su 
caso de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

La inasistencia injustificada de los/las miembros del tribunal a las distintas sesiones y actos del 
procedimiento, incluido el de constitución, habiendo sido debidamente convocados, dará lugar a 
la responsabilidad que corresponda conforme a la normativa vigente.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Todos/as los/as miembros del tribunal, 
incluido el/la secretario/a, tendrán voz y voto.
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ANEXO II

RELACIÓN DE DESTINOS CATEGORÍA: MÉDICO (PUESTO FUNCIONAL DE 
FAC. ESP. MÉDICO PEDIATRÍA HOSPITALARIA, PERFIL: NEONATOLOGÍA)

Conforme a lo dispuesto en el Anexo II de la Resolución 545/2018, de 15 de mayo, de la Direc-
tora General de Osakidetza, se convocan los siguientes destinos:

Convocatoria de turno libre: 2 destinos,

– 2 destinos. Perfil: Neonatología. OSI Araba.
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ANEXO III

Baremo de méritos contenido en el Anexo III de la Resolución 115/2018, de 7 de febrero, de 
la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases 
específicas que han de regir el proceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en 
la categoría de médico (puesto funcional de Fac. Esp. Médico Pediatría Hospitalaria) del Grupo 
Profesional de Facultativos Médicos y Técnicos con destino en las organizaciones de servicios 
sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.
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ANEXO IV

FAC. ESP. MÉDICO PEDIATRÍA HOSPITALARIA, PERFIL: NEONATOLOGÍA

I.– TEMARIO GENERAL DE PEDIATRÍA HOSPITALARIA

1.– Neonatología: Recién nacido a término y pretérmino. Características anatómicas y fisiológi-
cas. Valoración y atención neonatal. Cuidados generales y de los principales problemas clínicos.

2.– Nutrición y Crecimiento: Lactancia materna. Lactancia artificial. Alimentación del niño sano. 
Valoración del estado nutricional. Tratamiento de la deshidratación y malnutrición.

3.– Trastornos del desarrollo físico y mental. Variantes normales y alteraciones del crecimiento 
y desarrollo puberal. Desarrollo psicomotor y discapacidad intelectual. Parálisis cerebral infantil. 
Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. Trastorno general del desarrollo y autismo.

4.– Alergia, Inmunología e Infectología: Anafilaxia, dermatitis atópica, urticaria y alergia diges-
tiva. Valoración del estado inmunitario. Orientación diagnóstica y terapéutica de la patología 
infecciosa: shock séptico, meningitis, encefalitis, amigdalitis, adenitis, neumonía, hepatitis, artritis, 
osteomielitis, infección urinaria y enfermedades exantemáticas.

5.– Patología aguda más prevalente: Vómitos, diarrea, dolor abdominal, apendicitis y hepatitis. 
Rinitis, otitis, laringitis y bronquiolitis aguda. Glomerulonefritis, hematuria y proteinuria. Cefaleas y 
convulsiones febriles.

6.– Manejo de la patología crónica: Enfermedad celíaca. Asma bronquial. Diabetes mellitus. 
Obesidad. Cardiopatías congénitas. Insuficiencia cardíaca. Insuficiencia renal. Anemias.

7.– Pediatría social y programas de Salud Pública. Maltrato infantil. Accidentes e intoxicaciones. 
Cribado neonatal. Vacunaciones en el niño sano y en los grupos de riesgo.

8.– Aspectos generales y organizativos de la atención pediátrica. Calidad y ética asistencial. 
Información y consentimiento informado. Seguridad del paciente pediátrico. Docencia, forma-
ción continuada e investigación pediátrica. Aspectos legales, derechos del niño y protección a la 
infancia.

II.– TEMARIO ESPECIFICO DE NEONATOLOGÍA

1.– Medicina Fetal. Fisiología fetal y crecimiento intrauterino. Repercusión de la patología 
materna sobre el feto y el recién nacido. Oligoamnios, Hidramnios. Diagnóstico prenatal: métodos 
bioquímicos, biológicos y de imagen. Malformaciones congénitas. Hidrops fetal. Evaluación del 
bienestar fetal. Profilaxis y terapia durante la vida fetal.

2.– Valoración del recién nacido y tratamiento en el período posnatal inmediato. Repercusión 
de los trastornos asociados con el embarazo y parto. Preeclampsia y otras enfermedades relacio-
nadas. Complicaciones obstétricas. Partos múltiples. Consumo materno de drogas y síndrome de 
abstinencia neonatal. Mecanismos de adaptación inicial. Recién nacido de alto riesgo: anticipa-
ción y tratamiento. Transporte neonatal.

3.– Valoración del recién nacido. Cuidados y manejo inicial del recién nacido sano, prematuros, 
de bajo peso o con malformaciones al nacimiento. Diagnóstico diferencial de la hiperbilirrubinemia 
neonatal. Problemas genéticos que se manifiestan precozmente en los recién nacidos. Consejo y 
asesoramiento genético a las familias.
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4.– Prematuridad. Recién nacido de bajo peso para la edad gestacional. Recién nacido de peso 
elevado para la edad gestacional. Recién nacido postmaduro. Actitud ante el recién nacido poli-
malformado. Principales síndromes malformativos.

5.– Lactancia Materna. Alimentación del recién nacido en situaciones especiales. Nutrición 
enteral. Nutrición parenteral. Control de líquidos y electrolitos.

6.– Trastornos endocrino-metabólicos neonatales. Hipoglucemia e hiperglucemia. Trastornos 
del calcio, fósforo y magnesio. Panhipopituitarismo. Síndrome de secreción inadecuada de ADH. 
Trastornos de la función tiroidea. Patología suprarrenal. Malformaciones genitales y alteraciones 
del desarrollo sexual. Errores innatos del metabolismo. Manejo de la hiperamoniemia neonatal.

7.– Malformaciones del tracto digestivo, hígado, páncreas y vía biliar. Gastrosquisis y onfalo-
cele. Enterocolitis necrotizante. Hepatopatías. Fallo hepático agudo. Colostasis.

8.– Trastornos de la vía aérea y patología respiratoria. Enfermedad de la membrana hia-
lina, taquipnea transitoria, neumotórax, hipertensión pulmonar, hemorragia pulmonar, enfisema 
intersticial, síndrome de aspiración meconial, neumonía, malformaciones congénitas. Asistencia 
respiratoria y ventilación mecánica. Oxigenoterapia, CPAP, IPPV, alta frecuencia y óxido nítrico 
inhalado. Oxigenación por membrana extracorpórea. Displasia broncopulmonar y enfermedad 
pulmonar crónica.

9.– Trastornos cardiovasculares. Evaluación diagnóstica y tratamiento del recién nacido con 
soplo cardíaco. Cardiopatías congénitas. Insuficiencia cardiaca. Trastornos del ritmo cardíaco. 
Hipertensión pulmonar persistente. Shock en el recién nacido. Farmacología de los trastornos 
cardiovasculares en el recién nacido.

10.– Trastornos hematológicos. Anemia. Policitemia. Trastornos leucocitarios. Diátesis hemo-
rrágica. Trombocitopenia. Trombosis. Coagulopatías. Alteraciones aloinmunes y autoinmunes. 
Utilización de hemoderivados. Exanguinotransfusión.

11.– Enfermedades infecciosas del recién nacido. Valoración del recién nacido con riesgo de 
infección. Infecciones transplacentarias. Infecciones de transmisión vertical. Infecciones adquiridas 
en la comunidad. Antibioterapia neonatal. Infecciones bacterianas, víricas, fúngicas, parasitarias. 
Infección nosocomial. Medidas preventivas.

12.– Valoración neurológica del recién nacido. Seguimiento del desarrollo psicomotor del recién 
nacido a término y pretérmino. Malformaciones congénitas del sistema nervioso. Alteraciones neu-
romusculares. Convulsiones neonatales. Hemorragia intracraneal. Asfixia perinatal. Lesiones de 
sustancia blanca y gris. Defectos del tubo neural. Encefalopatía hipóxico isquémica. Hipotermia 
controlada. Estudios de neurofisiología y de imagen para Sistema Nervioso Central.

13.– Insuficiencia renal: evaluación diagnóstica y terapéutica. Malformaciones del sistema 
nefrourológico. Hipertensión arterial. Infecciones del tracto urinario. Diálisis, hemofiltración.

14.– Otras patologías neonatales: Trastornos del aparato locomotor. Displasias óseas. Osteo-
génesis imperfecta. Osteopenia de la prematuridad. Anomalías vasculares. Alteraciones cutáneas. 
Alteraciones oftalmológicas y auditivas. Retinopatía de la prematuridad. Tumores malignos neo-
natales. Urgencias quirúrgicas. Manejo y cuidados de patologías con tratamiento quirúrgico.

15.– Procedimientos diagnósticos, de monitorización y terapéuticos en neonatología. Monitori-
zación. Técnicas de imagen: radiología, ecografía, TAC y RNM. Fototerapia. Exanguinotransfusión. 
Colocación de sondas, punción suprapúbica, punción lumbar y técnicas de paracentesis. Intuba-



N.º 114

martes 18 de junio de 2019

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2019/2945 (11/13)

ción traqueal y colocación de tubo de tórax. Accesos vasculares. Analgesia y sedación en el recién 
nacido. Administración de medicamentos. Efectos en el feto y recién nacido de los fármacos admi-
nistrados a la madre.

16.– Seguimiento de los recién nacidos muy prematuros y de muy bajo peso al nacimiento. 
Apoyo al desarrollo. Toma de decisiones y dilemas éticos. Cuidados paliativos neonatales.

III.– TEMARIO COMÚN

1.– Normas generales de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Disposiciones generales 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2.– Normas generales del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

3.– Disposiciones Generales de Ordenación Sanitaria de Euskadi. Sistema Sanitario de Euskadi: 
Ordenación y Derechos y deberes de los ciudadanos. El contrato-programa. Configuración del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Organización rectora. Régimen de gestión. 
Definición del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Fines. Organización rectora: enu-
meración. Organización Central: creación. Organizaciones de servicios: reconocimiento legal.

4.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

5.– Principios generales de la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. El derecho de información sanitaria. Derecho a la intimidad. 
El respeto de la autonomía del paciente. La historia clínica. Informe de alta y otra documentación 
clínica. Las voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad.

6.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Disposiciones generales: Objeto de la ley y datos de las personas falle-
cidas. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

7.– Objeto de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Acoso sexista.

8.– Estrategia: Líneas Estratégicas del Departamento de Salud 2017-2020. Plan de Salud. Polí-
ticas de Salud para Euskadi 2013-2020. Retos y Proyectos Estratégicos de Osakidetza 2017-2020. 
Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 2017-2020. Prioridades Estratégicas en Aten-
ción Sociosanitaria 2017-2020.

9.– Áreas de actuación y medidas para la normalización del uso del euskera en Osakidetza: 
Imagen y Comunicación y Relaciones externas del 2.º Plan de normalización del uso del euskera 
en Osakidetza 2013-2019.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL DE PEDIATRÍA HOSPITALARIA

1.– Kliegman RM, Stanton, St Geme, Schor. Nelson Tratado de pediatría (2 vols). 20.ª ed. 
Madrid. Elsevier España; 2016. ISBN: 978-84-9113-015-4.

2.– Rudolph CD, Rudolph AM, Hostetter MK, Lister G, Siegel NJ. Pediatría de Rudolph (2 vols) 
21 ed. Madrid. Mc Graw-Hill Interamericana de España. S.A.U 2004. ISBN: 84-486-0605-1

3.– Cruz Hernández M. Tratado de Pediatría (2 vols.). Madrid. Editorial Ergón. Madrid 2011. 
ISBN: 978-8484739043.
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BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO ESPECIFICO DE NEONATOLOGÍA

1.– Neonatología: Fisiopatología y manejo del RN. G.B. Avery- 5.ª Ed. Panamericana.

2.– Manual de Neonatología. Cloherty y Stark. 8.ª Ed. Wolters Kluwer.

3.– Neonatal Respiratory Disorders. A. Greenough. 2.ª. Ed. Arnol Ed.

4.– Ventilación Neonatal asistida. Goldsmith. 2.ª Ed en español. Ed Distribuna.

5.– Avery Neonatologia. Diagnóstico y tratamiento del RN. G. Macdonald, Mary M.K. Seshia. 
7.ª Ed. 2017.

6.– Evaluación Neurológica en el RN. A. Garcia-Alix, J. Quero. Ed Diaz Santos.

7.– Manual de reanimación neonatal. SEN- 4.ª Ed. Ed. Ergon.

8.– De guardia en Neonatología. M. Moro, M. Vento. 3.ª Ed. Panamericana.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO COMÚN

1.– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación Profesiones Sanitarias. Ley 16/2003, de 
28 de mayo, de Cohesión y Calidad en el Sistema Nacional de Salud.

2.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud.

3.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi. Decreto 255/1997, de 11 de 
noviembre por el que se establecen los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

4.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

5.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Ley 7/2002, de 12 de 
diciembre, Ley Voluntades Anticipadas.

6.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Disposiciones generales: Objeto de la ley y datos de las personas falle-
cidas. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

7.– Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

8.– Líneas Estratégicas del Departamento de Salud 2017-2020.

http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_departamento/es_def/adjuntos/
stp/lineas_estrategicas.pdf

Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020:

Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

Retos y Proyectos Estratégicos de Osakidetza 2017-2020:

Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/buen_gob_planes/es_def/adjuntos/
PE_2017_2020_web_ESP.pdf

http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_departamento/es_def/adjuntos/stp/lineas_estrategicas.pdf
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_departamento/es_def/adjuntos/stp/lineas_estrategicas.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/buen_gob_planes/es_def/adjuntos/PE_2017_2020_web_ESP.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/buen_gob_planes/es_def/adjuntos/PE_2017_2020_web_ESP.pdf
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Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 2017-2020:

Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/
es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

Prioridades Estratégicas en Atención Sociosanitaria 2017-2020:

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/Prioridades_estrategicas_17_20.pdf

9.– 2.º Plan de normalización del uso del euskera en Osakidetza 2013-2019.

Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_euskera/es_osk/
adjuntos/euskararenPlanaEs.pdf

Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/Prioridades_estrategicas_17_20.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/Prioridades_estrategicas_17_20.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_euskera/es_osk/adjuntos/euskararenPlanaEs.pdf
Http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_euskera/es_osk/adjuntos/euskararenPlanaEs.pdf

